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MEMORIA ECONÓMICA del Proyecto de ORDEN … /2022, de … de ..., de la Conselleria de Hacienda y 
Modelo Económico, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del Programa 
Eurodisea. 
 
De conformidad con el artículo 43.1.a) de la Ley 8/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y con el artículo 
26.2 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental 
y de Subvenciones, cabe señalar que el proyecto de orden de bases reguladoras no va a generar ningún 
incremento del gasto, ni tampoco supone disminución alguna de ingresos públicos.   
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